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ACTA COMISION PERMANENTE 

Foro Local – Distrito de Villa de Vallecas 

 

JUEVES 25 de enero  2018 

19:00  horas 

Junta Municipal del Distrito de Villa de Vallecas 

Paseo Federico García Lorca, 12 

 

1. Lectura del acta resumen de los acuerdos adoptados en la sesión de la 

Comisión Permanente celebrada el pasado 27 de Noviembre de 2017. 

2. Información de la proposición aprobada en el Pleno de 9 de enero de 

2018. 

3. Proposiciones de las Mesas del Foro Local para su elevación al Pleno del 

día 13 de Febrero de la Junta Municipal del Distrito. 

4. Acuerdos alcanzados en las Mesas del Foro Local. 

5. Acuerdos recogidos tras el Plenario de Planificación. 

6. Abierto el plazo de acreditación al Foro Local. 

7. Gestión de las inscripciones a las acciones formativas de Enero a Marzo 

2018. 

8. Web de foros. Información del proceso de comunicación. 

9. Propuesta del orden del día del próximo Plenario de Seguimiento (sábado 

24 de Febrero). 

10. Ruegos y preguntas. 

ASISTENTES: 

- Mesa de  Participación Ciudadana. 

- Mesa de Igualdad, Coordinadora.  

- Mesa de Urbanismo, Vías Públicas y Movilidad, Coordinadora 

suplente. 

- Mesa de Educación. 
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- Mesa de Medio Ambiente y Zonas Verdes.  

- Mesa de Derechos Sociales y Vivienda.  

-  Grupo Ahora Madrid.  

- Grupo Partido Popular.  

1. Lectura del acta resumen de los acuerdos adoptados en la sesión 

de la Comisión Permanente celebrada el pasado 27 de Noviembre 

de 2017. 

Por la Secretaria de la Comisión Permanente, se procede a la lectura de los 

acuerdos adoptados en la sesión anterior de fecha 27 de noviembre de 2017. 

 

2. Información de la proposición aprobada en el Pleno de 9 de enero 

de 2018. 

Se informa que en el Pleno de fecha 9 de enero de 2018 se aprobó por 

unanimidad la proposición presentada por la Comisión Permanente del Foro 

Local referente a instar a la Junta Municipal de Distrito para la prestación de un 

servicio con carácter experimental para disponer de un servicio de intérpretes 

que signen actos de interés público-social. 

 

3. Proposiciones de las Mesas del Foro Local para su elevación al 

Pleno del día 13 de Febrero de la Junta Municipal del Distrito. 

 

Propuestas por la mesa de medio ambiente para su elevación al pleno del 13 de 

febrero: 

Se aprueba por unanimidad: elevar al Pleno del Distrito de Villa de Vallecas la 

siguiente proposición: Excluir el uso del plástico de usar y tirar en la JMD y en 

dependencias municipales. 

 

Se aprueba por unanimidad: Elevar al Pleno del Distrito de Villa de Vallecas la 

siguiente proposición: Implantación de un programa de sensibilización 

medioambiental y orientación a la ciudadanía para el respeto y cuidado del 

medio ambiente en el distrito de Villa de Vallecas.  

 

4. Acuerdos alcanzados en las Mesas del Foro Local. 

-Se informa de la nueva persona suplente de coordinación de la Mesa de 

Urbanismo, Vías Públicas y Movilidad. 
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La mesa de medio urbanismo, vías públicas y movilidad informa que hablará 

con la mesa de medio ambiente para trabajar propuestas y acciones comunes. 

 

-Se lee y se aprueba por unanimidad el escrito de la mesa de Infancia y 

Juventud: 

La mesa de Infancia y Juventud del distrito, informa a la Comisión Permanente 
que, dada la situación en que nos encontramos de ausencia de coordinación, 

pedimos formar parte de la mesa de Educación como grupo de trabajo de 
Infancia y Juventud para así seguir formando parte de los Foros Locales. 

La Coordinadora de la Mesa de Igualdad expresa su baja como coordinadora y 
procede a la lectura de un texto en apoyo al comunicado de la Mesa de 

Igualdad y solicita la lectura del texto en el próximo Pleno del 13 de febrero de 
2018. 

-La mesa de Derechos Sociales y Vivienda expresa su continuidad en el foro y 
van a esperar a después del Plenario del 24 de febrero. 

5. Acuerdos recogidos tras el Plenario de Planificación. 

Se recuerda que los acuerdos consensuados en el pasado Plenario de 

Planificación del 2 de diciembre se pasaron por correo electrónico y se han 

presentado a las mesas en papel físico. Este documento debe ser una 

herramienta facilitadora como guía de planificación para Foro Local de Villa de 

Vallecas. 

 

6. Abierto el plazo de acreditación al Foro Local. 

Se informa del nuevo período de inscripción al foro local Villa de Vallecas que 

será del 1 de enero al 31 de marzo. 

Se facilita el enlace que explica cómo hacer esta inscripción: 

https://sede.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=dc788fd4612db510VgnVC

M1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=23a99c5ffb020310VgnVCM10000017

1f5a0aRCRD&rm=%2Ca0287983b38ce210VgnVCM2000000c205a0aRCRD%2C6

acde43b7574a510VgnVCM2000001f4a900aRCRD 

 

7. Gestión de las inscripciones a las acciones formativas de Enero a 

Marzo 2018. 

Se informa que se ha modificado el calendario de formaciones. Se decide como 
Comisión Permanente el método de elección de las personas que asistirán a los 

talleres formativos. Será la dinamizadora quien se encargue de recoger las 
demandas de las acciones formativas y enviarlas al área (nombre y curso al que 

se está interesado en asistir). Destacar que a cada formación sólo podrán asistir 
dos personas por distrito, por tanto, en el caso en que haya más de dos  
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personas interesadas en una misma formación se elegirá a las dos primeras 

personas que hayan enviado su solicitud al correo de dinamización. 

 

8. Web de foros. Información del proceso de comunicación. 

Se informa de la creación de un correo electrónico al que enviar todas las 

noticas relacionadas con el Foro Local de Villa de Vallecas para que aparezcan 

en la web, siendo: comunicacionforovillavallecas@gmail.com 

El coordinador de la mesa de Urbanismo, vías públicas y movilidad, enviará las 

noticias los viernes a comunicación del Área para que procedan a subirlas a la 

web. Por lo que es importante aportar todas aquellos aspectos que nos 

parezcan de relevancia facilitarlo al correo electrónico antes de cada viernes 

para que Hilari pueda enviar la información en plazo. 

 

9. Propuesta del orden del día del próximo Plenario de Seguimiento 

(sábado 24 de Febrero). 

El próximo Plenario de Seguimiento se realizará el sábado 24 de febrero en el 

Biblioteca Gerardo Diego, a las 10:30 será la bienvenida y el tiempo de 

acreditaciones presenciales y a las 11:00 dará comienzo el acto. Destacar que 

habrá servicio de ludoteca. 

Se propone el siguiente orden del día: 

 

1. Bienvenida del concejal presidente. 
2. Aprobación del acta de la sesión de Planificación 

3. Actualización de mesas y grupos de trabajo. 
4. Seguimiento de las mesas. 

5. Seguimiento de las propuestas elevadas. 
6. Información, seguimiento y motivación de los Presupuestos Participativos 

2018. 
7. Varios.  

 

10.Ruegos y preguntas.  

La vicepresidenta hace lectura de un escrito dirigido al concejal Nacho Murgui. 

 

Se fija la próxima reunión de la Comisión Permanente 19 de Febrero a 

las 19:00 h. 

 

                                                                           Madrid , 25 de enero de 

2018 

               Vº Bº                                                                                                                                    

LA VICEPRESIDENTA                                  LA SECRETARIA DEL DISTRITO 

mailto:comunicacionforovillavallecas@gmail.com


 
 

Distri to  

V il la de Val lecas 
MADRID  

 

 

Fdo.: Paloma Cuesta Beldad.                                   Fdo.: Antonia Bermejo 

Villasante.  

 

 


